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cantidad de 255.000 euros mediante la emisión de 25.500 
nuevas participaciones de 10 euros de valor nominal cada 
una de ellas, con una prima de emisión global de 
26.074,57 euros. Las participaciones de la ampliación 
han sido íntegramente atribuidas a los socios de Esports 
Horitzó-2000, Sociedad Limitada. Después de la amplia-
ción de capital acordada, el capital de Miramarges, So-
ciedad Limitada, queda fijado en la cigra de 2.263.720 
euros, dividido en 226.372 participaciones sociales de 10 
euros de valor nominal cada una de ellas, resultando 
modificado, en consecuencia, el artículo 5 de los Estatu-
tos Sociales.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la Socie-
dad absorbida Esports Horitzó-2000, Sociedad Limitada 
deberán considerarse realizadas por cuenta de la sociedad 
absorbente Miramarges, Sociedad Limitada, es el 1 de 
mayo de 2007.

No existen en la sociedad absorbida participaciones 
sociales de clases especiales o titulares de derechos espe-
ciales distintos de las participaciones, por lo tanto, no 
procede otorgar derechos por este concepto en la socie-
dad absorbente. No se confieren ventajas de ninguna 
clase a los dos Administradores solidarios de las Socie-
dades que han participado en la fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que tie-
nen los socios y acreedores de las sociedades participan-
tes en la fusión, de obtener en el domicilio social de las 
Sociedades que intervienen, el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y los balances de fusión.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que durante el 
plazo de un mes a contar desde la tercera y última publi-
cación de este anuncio, los acreedores de cada una de las 
sociedades que intervienen en la fusión, podrán oponerse 
a la misma, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley.

Vic, 12 de julio de 2007.–Los Administradores solida-
rios de ambas sociedades, Àngel Autet Garolera y M.ª 
Neus Erra Arderiu.–49.793. y 3.ª 1-8-2007 

 MONTAJES MAE K 6000,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 45/07 seguido a instancia de don Pedro Montoya 
Delgado contra la empresa «Montajes Mae K 6000, So-
ciedad Limitada», se ha dictado la siguiente Parte Dispo-
sitiva: «En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a 
la ejecutada ‘‘Montajes Mae K 6000, Sociedad Limita-
da’’, y en situación de insolvencia total por importe de 
2.281,94 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional».

Bilbao, 12 de julio de 2007.–Secretario Judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–49.807. 

 MONTECH SAE, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Elisa Cordero Diez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la Ejecución Número 26/2007 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis 
Gafas García, Juan Antonio Ponce Nombela, José Ma-
nuel de Lucio Oya, Edwin Pilco Esquivel, Darwin Ger-
mán Mantilla González y Julio Romero Granados, contra 
Montech SAE, S.L., se ha dictado en el día de la fecha 
auto por el que se declara al ejecutado, Montech SAE, 
S.L., en situación de insolvencia total por importe 
de 33.798,14 euros de principal más 2.366,30 euros de 

intereses y 3.379,79 euros de costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 26 de junio de 2007.–Elisa Cordero Diez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 de 
Madrid.–49.800. 

 MOTORTRANS, S. A.
(Sociedad absorbente)

BEMASSY, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de Socios de las citadas Sociedades, 
celebradas ambas el día 30 de junio de 2007, en sus res-
pectivos domicilios sociales, se acordó por unanimidad 
aprobar la fusión de las mismas mediante la absorción 
por Motortrans, Sociedad Anónima, de la sociedad ínte-
gramente participada Bemassy, Sociedad Limitada, uni-
personal, con la consiguiente disolución sin liquidación 
de la Sociedad absorbida, transmitiéndose a título de su-
cesión universal la totalidad de su patrimonio, activo y 
pasivo, a la Sociedad absorbente, en los términos y con-
diciones previstos en el proyecto de fusión de fecha 31 de 
mayo de 2007. Los socios y acreedores de cada una de las 
Sociedades que participan en la fusión tienen derecho a 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de Fusión. Asimismo, los acree-
dores de las Sociedades que se fusionan pueden oponerse 
al acuerdo de fusión dentro del plazo de un mes a contar 
desde la publicación del tercer y último anuncio de fu-
sión, en los términos previstos en el artículo 166 del cita-
do Texto Refundido.

Lleida, 16 de julio de 2007.–El Administrador único 
de ambas sociedades, Eduardo Sánchez García.–50.757.

2.ª 1-8-2007 

 MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
NAVARRO BONET, S. L.

NELO OBRAS Y REFORMAS, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la Ejecución número 73/2005 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación 
Laboral de la Construcción contra M. Carmen Marín Este-
ban, MP Canadian House, S. L., Multiservicios Bustos, S. 
L., Nelo Obras y Reformas, S. L., Obras Lixanfer, S. L., 
Obras y Reformas Ruicor, S. L. y Movimientos de Tierras 
Navarro Bonet, S. L., se ha dictado en el día de la fecha auto 
por el que se declara en situación de Insolvencia Total al 
ejecutado, Movimientos de Tierras Bonet, S. L. por importe 
de 18,48 euros de principal más 1,11 euros de intereses y 
1,84 euros de costas; y al ejecutado Nelo Obras y Reformas, 
S. L. por importe de 39,72 euros de principal más 2,38 euros 
de intereses y 3,97 euros de costas, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 5 de junio de 2007.–Elisa Cordero Díez, Se-
cretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 de Ma-
drid.–49.625. 

 MUTUAL FLEQUERA
DE CATALUNYA DE SEGUROS
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA

(Entidad cedente)

REALE SEGUROS GENERALES, S. A.

(Entidad cesionaria)

Anuncio de cesión

Se pone en general conocimiento que se va a proceder 
a la cesión global del activo y del pasivo y, por ende, de 
la totalidad de la cartera de seguros de la entidad asegu-
radora «Mutual Flequera de Catalunya de Seguros y 
Reaseguros a Prima Fija», con domicilio social en Barce-
lona, calle Entença, 117, a favor de la entidad asegurado-
ra «Reale Seguros Generales, S.A.», con domicilio social 
en Madrid, calle Santa Engracia, 14-16, con disolución 
sin liquidación de la entidad cedente y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen el patrimonio de la entidad cedente 
a la entidad cesionaria. Los socios y los acreedores de las 
entidades cedente y cesionaria que lo deseen podrán ob-
tener, en cualquiera de los domicilios sociales antes 
mencionados, el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y el balance de cesión, pudiendo los acreedores de ambas 
entidades oponerse a la cesión, en los términos del ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio de cesión.

Barcelona, 20 de julio de 2007.–El Administrador único 
provisional de la entidad cedente, Javier Fernández Plasen-
cia, y el Consejero Delegado de la entidad cesionaria, Anto-
nio Viñuela Alonso.–50.291. 2.ª 1-8-2007 

 NAVEDISA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta General Universal de accio-
nistas, celebrada el día 7 de junio de 2007, se acordó la 
disolución de la sociedad, abriéndose el período de liqui-
dación a los efectos correspondientes.

En Fuente el Saz de Jarama, 8 de junio de 2007.–El 
Liquidador, don José Luis Mejias Cubero.–50.754. 

 NOREL, S. A.

(Sociedad absorbente)

NATURE REACTIVADA, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que la Junta General de Accionis-
tas de la sociedad NOREL, S.A. y el Socio Único de 
«Nature Reactivada, Sociedad Anónima Unipersonal», 
ambos con fecha 29 de junio de 2007, acordaron la fusión 
de las anteriores sociedades mediante la absorción de 
«Nature Reactivada, Sociedad Anónima Unipersonal» 
por «Norel, Sociedad Anónima», con extinción, median-
te la disolución sin liquidación de aquélla, como socie-
dad absorbida, y la transmisión en bloque de todo su pa-
trimonio a la última, como sociedad absorbente, todo ello 
en unidad de acto. «Norel, Sociedad Anónima» adquirió, 
por tanto, por sucesión universal, todo el patrimonio, 
derechos y obligaciones de «Nature Reactivada, Socie-
dad Anónima Unipersonal».

La fusión se aprobó sobre la base del Proyecto de Fu-
sión suscrito por los Órganos de Administración de las 
sociedades participantes el día 17 de mayo de 2007, con-
venientemente depositado en los Registros Mercantiles 
correspondientes. Asimismo, se aprobaron como Balan-
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ces de Fusión de las sociedades intervinientes los cerra-
dos a 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que 
asiste a los respectivos accionistas y acreedores de las 
sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos de fusión y de los balances de fusión. 
Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del ar-
tículo 243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades intervinientes de oponer-
se a la fusión durante el plazo de un mes contado desde 
la fecha del último anuncio de fusión, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 20 de julio de 2007.–El Presidente y Conseje-
ro Delegado de Norel, S.A., Enrique Pablos Pérez.–El 
Administrador Único de Nature Reactivada, S.A. (Socie-
dad Unipersonal) Enrique Pablos Pérez.–50.516.

 y 3.ª 1-8-2007 

 OWENS-CORNING FIBERGLAS 
ESPAÑA, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

OWENS CORNING BUILDING 
MATERIALS ESPAÑA, S. A. 

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que el Socio y Accionista Único de Owens-
Corning Fiberglas España, Sociedad Limitada, Uni-
personal y Owens Corning Building Materials España, 
Sociedad Anónima Unipersonal, con fecha 29 de junio 
de 2007 aprobaron la fusión por absorción de Owens 
Corning Building Materials España, Sociedad Anóni-
ma, Unipersonal, por parte de Owens-Corning Fiber-
glas España, Sociedad Limitada, Unipersonal, resul-
tando como única sociedad Owens-Corning Fiberglas 
España, Sociedad Limitada, Unipersonal, según los 
Balances cerrados a 31 de diciembre de 2006, aproba-
dos por su Socio y Accionista Único, y según el Pro-
yecto de Fusión debidamente depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios, accionistas y acreedores de las men-
cionadas sociedades, a obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y los Balances de Fusión y a solicitar su 
entrega o envío gratuitos, así como el derecho de oposi-
ción que podrán ejercer los acreedores, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de julio de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Owens-Corning Fiber-
glas España, Sociedad Limitada Unipersonal, don Ray-
mund Felix Trost y el Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Owens Corning Building Materials 
España, Sociedad Anónima Unipersonal, don Jean van 
Zeebroeck.–50.494. y 3.ª 1-8-2007 

 PACO VERDEAL, S. L.
Auto de insolvencia

Doña Elisa Cordero Diez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la Ejecución Número 52/2006 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña 
Sara María González Trevejo, contra Paco Verdeal, S.L., 
se ha dictado en el día de la fecha auto por el que se de-
clara al ejecutado, Paco Verdeal, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 418 euros de principal 

más 25,08 euros de intereses y 41,80 euros de costas, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 14 de junio de 2007.–Elisa Cordero Diez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 de 
Madrid.–49.802. 

 PAPERERA FIDEL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución nú-
mero 552/2005 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de María Rosa Cols Rovira, Ma-
nuel Espejo López, José Gordillo Domínguez, Pedro 
Manuel Hernández Jorge, Serhiy Kravchuk, Antonio 
Pina Márquez, Francesc Rosell Parellada, Driss 
Courad, Fouad Nahi, Merab Dvalishvili, M.ª Consol 
Montserrat Atienza, Juan Pedro Pavón Cubero, Fran-
cisco Pavón Espejo, José Luis Ferrer Roig y Pedro Ros 
Forn, se ha dictado auto de fecha 11-7-2007, por el que 
se declara al ejecutado Paperera Fidel, S. A., en situa-
ción de insolvencia legal total por importe de 
380.756,74 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 11 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez 
López.–49.755. 

 PEDRO DOMINGO MUTIÑO

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona, 

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 606/2007 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de María Asunción Peiret Gasa, se ha 
dictado Auto de fecha 12.07.2007 por el que se declara al 
ejecutado Pedro Domingo Mutiño, con NIF 37228820P, 
en situación de insolvencia legal total por 5487,52 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 12 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–49.854. 

 PELICAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del órgano de administración, se convoca 
Junta General Extraordinaria de accionistas a celebrar en 
primera convocatoria el día 4 de septiembre de 2007 a las 
diez horas en Barcelona, calle Paris, 161, entresuelo 2.ª y 
en segunda convocatoria el día siguiente a la misma hora 
y lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del Órgano de Administra-
ción y, en su caso, nueva redacción del artículo 8 de los 
Estatutos Sociales.

Segundo.–Nombramiento del Órgano de Administra-
ción.

Tercero.–Aumento del capital social mediante la emi-
sión de nuevas acciones nominativas y consiguiente mo-
dificación del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Derecho de suscripción preferente a los ac-
tuales accionistas.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial, a partir de esta fecha, el texto íntegro de las modifi-
caciones estatutarias que se someten a aprobación y el 
informe sobre las mismas. Asimismo, podrán pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 24 de julio de 2007.–El Administrador 
Único, Joaquín Casanovas Mussons.–50.776. 

 PILAR SANTANA BALONERO

Auto de insolvencia

Doña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la Ejecución número 114/2005 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Iulian Macrineanu contra Pilar Santana Balonero, se ha 
dictado en el día de la fecha auto por el que se declara a 
la ejecutada, Pilar Santana Balonero, en situación de in-
solvencia parcial por importe de 499,89 euros de princi-
pal más 44,88 euros de intereses y 74,80 euros de costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 23 de abril de 2007.–Doña Elisa Cordero 
Díez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 
de Madrid.–49.804. 

 PONTE PLATA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución seguida en este Juz-
gado con el número 27/07, a instancia de don David 
Puente Pulleiro y don José Ramón Beiroa Rey, contra la 
ejecutada Ponte Plata sociedad limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado el día 17-7-07 auto de 
insolvencia en el sentido de declarar al ejecutado Ponte 
Plata sociedad limitada, en situación de insolvencia to-
tal, por importe de 11.568,23 euros de principal 
(3.970,86 euros a don David Puente Pulleiro y 7.597,37 
euros a don José Ramón Beiroa Rey), más 462,72 euros 
en concepto de intereses de mora (158,83 euros a don 
David Puente Pulleiro y 303,89 euros a don José Ramón 
Beiroa Rey), más 1.156,82 euros que, provisionalmen-
te, se presupuestan para intereses, gastos y costas, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Santiago de Compostela, 17 de julio de 2007.–Merce-
des Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial.–49.855. 


